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Asunción 01 de octubre de 2020 

Tenemo el honor de dirigirno al Exce lentísimo eñor 
Presidente de la República. en el marco de lo preví to en la Ley Nº 6524/2020 "DECLARA 
E TADO DE EMERGENCJA EN TODO EL TERRJTORIO DE LA REPÚBLJCA DEL 
PARAGUA>'ANTE LA PANDEMJA DECLARADA POR LA ORGANJZACJÓN MUNDJALDE 
LI 5>1LUD A CA USA DEL COVJD-/9 O CORONA f'IRUS }' SE ESTABLECEN MEDJDA. 
AD!l!JN!STRATJVAS. FJSCALES Y F! ANCJERAS" la cual di pone en u Artículo -t2° 
"La Contraloría General de la República (CGR) . en coordinación con la Secretaría Nacional 
Anticormpción y los demá · Órganos de Control pertinentes dentro del ámhito de sus 
competencias establecerán lineamientos en materia de tromparencia )' control en la 
administrnción de los recursos previstos en la presente Ley y de pre\'ención de hechos de 
corrnpción. fomentando la participación ciuJaclana en los procesos ele Rendición de 
C 'ue111as ... y que el Artículo 45° cita: "El Poder Ejecutim y los Organismos y Entidades ele/ 
Estado (OEE) que ejecuten.fondos previstos en la presente ley presentarán cada 60 (sesenta) 
días. desde la promulgación de la misma. sus rendiciones de cuentas con un informe al 
Congreso)' a la Contraloría General de la República (CGR). con toda la dornmentación de 
respaldo ... ... del Decreto Nº 3506 "POR EL CUAL SE REGLAJvfENTA LA LEJ' Nº 
652./ 2020. "OVE DECLARA ESTADO DE EMERGENCJA EN TODO EL TER RITORJO DE 
LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY A TE LA PANDEMJA DECLARADA POR LA 
ORCANIZACJÓN MUNDJAL DE LA SALUDA CAUSA DEL COVJD-1 9 O CORO Aí'JRUS 
r SE ESTABLECEN MEDIDAS ADA!JNJ, TRATJVAS, F!, CALES}' FINANCJERAS'' el cual 
dispone en su Artículo 48° "Las entidades capitali::adas a trcn·és de esta Ley deberán apliwr 
losfóndos de acuerdo a su.finalidad establecida en sus propias cartas orgánicas y en el marco 
de la Ley de Emergencia. Las rendiciones de cuentas sabre /u utili::ación de los fondos se 
reali::arcín ele acuerdo a lo que disponga la Comisión aeaJa a los efectos Je la rendición de 
cuentas e integrada por la CGR. AGPEySENAC'' y del Decreto Nº 3755/20 "POR EL CUAL 
SE JfODIFICAN LOS ARTÍCULOS 8° DEL DECRETO Nº 350612020 r 2° DEL DECRETO 
.Vº 3536 2020 .. 
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En tal sentido, quedamos a su entera disposición para la 
aclaración y/o amp liación de cualquier aspecto relacionado con el contenido del mencionado 
Informe Parcial. 

Finalmente, haccmo propicia la oca ión para salu<lar a 
Vue tra Excelencia con nuestra más alta con idcración y re peto. 

- Secretario Ejecutivo 
I Nacional Anticorrupción' 

Al Excelentísimo 
Don Mario Abdo Benítez, Presidente de la República 
Presidencia de la República del Paraguay 
E. S. D. 

C.c.: Don Juan Ernesto Vil/amayor Tommasi - Ministro Secretario General y Jefe de Gabinete 
Cil'il de la Presidencia de la República. 
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